Villa Regina 3 de Julio del 2008
Sr. Administrador General

Dirección Nacional de Vialidad

Ing. Nelson Periotti

________________________
                                                 Tenemos sumo agrado en dirigirnos a usted, en respuesta a su atte. Misiva del 30 de Junio próximo pasado, a través de la cual nos renueva información respecto del estudio y proyecto para la licitación de las obras de repavimentación del tramo Chelforó-La Japonesa, Ruta Nacional Nº 232.

                                                 Es de público conocimiento que nuestra Cámara ha efectuado a lo largo de muchos años, reiteradas gestiones en pos de la concreción de dicha obra, que como usted bien manifiesta, constituye un invalorable eje de vinculación y desarrollo con todo el norte de nuestro país.

                                                 Haremos pública, esta excelente noticia a través de los medios para el beneplácito de todos los Reginenses y localidades vecinas e Instituciones Intermedias que permanentemente nos acompañan en nuestros reclamos.

                                                 Agradecemos asimismo la intervención de la Sra. Defensora del Pueblo de la Provincia de Río Negro Dra. Ana Ida Piccinini.

                                                Sin otro particular, nos despedimos enviándole nuestros más cordiales saludos, quedando al aguardo de la venturosa noticia de un pronto comienzo de tan esperada obra.

Silvana Pancani                                                         Franco Susca
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